
INFORME SECRETARIAL: Palmira (V.), 7-febrero-2022. El presente expediente pasa 

a despacho de la señora Juez, para lo de su cargo. Informo que regresó del Tribunal 

Superior de Buga. 

 

 

CONSUELO RODRÍGUEZ ITURRES 

Secretaria 

 
 
 
 
Proceso: Declarativo de Responsabilidad civil extracontractual 

Demandantes: Balbina Hernández Rentería y otros  
Demandado: Ingenio María Luisa S.A., y otros 

Radicación: 76-520-31-03-002-2019-00107-00 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), siete (7) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

Revisado el proceso de la referencia, tenemos mediante providencia fechada a 2-

noviembre-2021, el Tribunal  Superior  de  Guadalajara  de  Buga,  Magistrada Ponente 

Dra. MARÍA PATRICIA BALANTA MEDINA, resolvió INADMITIR el  recurso  de  

apelación interpuesto contra el auto del 18-mayo-2021, en lo referente al decreto de 

pruebas de oficio y confirmó el auto apelado en los demás aspectos objeto de 

apelación. A lo cual se, 

 

 

DISPONE 

 

 

ÚNICO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Civil Familia del  

Tribunal  Superior de Buga mediante auto del 2-noviembre-2021. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

Juez 

 

 
 

 

Kg 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



J. 2 C. C. Palmira 
Rad. 76-520-31-03-002-2019-00107-00 
Auto obedecimiento 
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